
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación 

 Radicado N° 05001 31 10 010 2021 00568 00 

Con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de julio del año anterior, 

dispone quien preside el Despacho a fijar fecha para practicar la prueba de ADN, en 

consecuencia, se cita a EDWIN ARELY OSPINA BERMUDEZ, LINA MARCELA VILLA 

BURGOS, JAVIER ENRIQUE SORZA SALTAREN y la menor de edad MIA SORZA 

VILLA, para que comparezcan al laboratorio de Genética GENES, ubicado en la Carrera 

48 N° 10 – 45 Consultorio 611 - 612. Centro Comercial Monterrey, 

genes@laboratoriogenes.com, el día MIERCOLES SIETE (07) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), con el fin de hacer 

las respectivas tomas de sangre para la prueba de ADN. Examen que será sufragado por 

la parte demandante. 

 

Se advierte a la parte demandada que, la renuencia a la práctica de la prueba de ADN 

referida dará lugar a presumir cierta la impugnación alegada. (Artículo 386, numeral 

2° del Código General del Proceso). 

 

Se les recuerda a las partes asistir a la práctica de la prueba con la Cédula de Ciudadanía 

para efectos de identificación e igualmente la Tarjeta de Identidad de la menor de edad. 

 

Atendiendo la sustitución de poder que obra en el expediente, se accede a la misma y 

por ende se le reconoce personería judicial al Dr. DAVID DANILO ACOSTA PÉREZ, 

identificado con C.C. Nro. 1.123.303.028 y T.P. Nro. 372.613 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

AHG 

mailto:genes@laboratoriogenes.com

	JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN
	NOTIFÍQUESE,

